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REALES ORDENES

ASOENSOS

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
28 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado promover al empleo de
primer tenimte de Artillería, con antigüedad de 13 de julio
último que disfruta su promoción, á los dos segundos tenien
tes alumnos, que han terminado el plan de estudios, Don José
Casado y Moyano y D. Jesús Gómez Sánchez; debiendo colo
carse en el escalafón, según sus notas, el primero inmedia
tamente después de D. Francisco Franco, y el segundo detrás
de D. Luis Cuartero.

De real orden lo digo IÍ V. E. para mu conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á. V. E. muchol'l alíOi. Ma-
drid 30 de septiembre de 1892. .

A:roÁ1UtAGA

Sefior Inspector ~eneral de Artillería.

Sefior Capitán general de Castilla la l'iueva é Inspector gene·
ral de Administración Militar.

COMISIONES

4.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (e¡.. D. g.), yen su nombra la Reina
Regente del Reino, se ha servido confirmar el telegrama de
29 del actual, por el que se autorizó para continuar eu co
misión en esa plaza hasta fin de octubre próximo, al cape
llán mayor del Hospital militar de Valoncia, D. Tomás Ares
Ares, el cual debera pasar la revista del mes de noviembre
siguiente en su destino.

De real orden lo di!io á V. E. parn su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos alío!.
Madrid 30 de septiembre de 18~2.

Sefior Capitán general de Galicia.

Sefiores Capitán general de Valencia, Pro-Vicario general
Castrense é Inspector general de AdminiaÚ'aeión Militar.

-+-
DEPÓSITO DE LA G'O'EB1U:

2.& SECCION

Ci1·culat". Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomo .
brfJ la Reina R<'gente del Reino, ha tenido á bien disponer
que Ee pongan. la venta, en el Depósito de la Gueira, las
Instrucciones complementarias del vigente reglamento de
Grandes Maniobras, que se acaban de imprimir en el mis
mo establecimiento; Qxpendiéndose, separadamente, á 0'25
peseta~ cada ejemplar de las de Castrametación, Marcha!!
ó Administración, á 0'10 pesetas las de ejercicios técnicos
combinados, y á 0'20 pesetas las de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento"
demás efectoe. DiDs guarde á V. E. muchos anos. Ma•.
drid 29 de septiembre de 1892.

Señor... -.-
DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen !u nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer
teniente del Cuerpo de Estado mayor del Ejército, D. Antonio
Rabadán y Gijón, que actualmente sirve en la Capitania Ge
neral de Navarra, pase destinado á la segunda Sección de es·
te MinisMlM.o, Depósito de la Guerra, en vacante que de su
clase existe, con la precisa eondición de prestar sus servicios
en los trabajos de campo de la Comisión permanente del
mapa militar de España, y de que al cesar en ella no pueda
&ler destinado á la Capitanía General de Castilla lit Nueva liÍ
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á las dependencias centrales, incluso el referido Depósito de t bar dicha propuesta; debiendo percibir el sueldo de su em·
la Guerra, sin haber llenado las condiciones que exige el aro ! pleo con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 6 de
ticulo 20 de las inst:moCÍones para las prácticas de los te· abril último (O. L. núm. 104).
nientes de Estado Mayor, aprobadas por real orden de 30 de De real orden lo dígo t V. E. para. ~u conocimiento y
junio de 1882; siendo, al propio tiempo, la voluntad de . demás efectos. Dial guarde á V. E. muchoíl años. Mil.'
S. M., que esta medida tenga carácter genera], y que se en· ¡drid 30 do 5eptiembre de lS92.
tienda aclarado en tal sentido el ciktdo artículo de las refe· i AzC'lliIU.GA

ridns instrucciones. 1
De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y ¡ Sefior Capitán genaral de las Provincias Vasconga.das.

efectos consiguientes. Dios guarde" V. E. muchos años. 1
Sefi01'es Inspectores generales de Infantería y Administración

Madrid 30 de septiembre de 18\)2. Militar.
AZCÁRRAGA

eefíor General SubsMretario de este l\{inisterio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Seftores Capitán general de Navarra é In8pector general de
AdmÍDi$tració~~Jt{U".

3." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por Y. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido dispouer, por resol ución de 23
del m38 actual, que el teniente coronel de ese instituto, do
reemplazo en Málaga, D. Emilio Peñu{;las Calvo, pase á
mandar Id Comandancia de Estopona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetoB. Dios g'..1.arde á Y. E. muchos años. :Ma·
drid 29 de septiembre de 1892..

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E. en su
escrito de 23 dol presente mes, al cursar las instancias que
elevan á S. M. los médicos primeros elol Cuerpo de Sanidad
Mllitnr, D. JoaqiÚn ~ámiry Colón, y tl. Saturnino Lucas y Ca.
rro, que sirven, respectivamente, en los regimienioB de Ca
ballerla Dragones de Lusitania y Húsares de Pavía, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, Be
ha lOor.ido disponer qne cambien entre sí de destino.

De real orden lo digo á V. li::;. para. ~u conocimiento '1
demás efecto!". Dios guarde á V. E. muchos afio~. Ma
drid 30 de septiembre de 1892.

AZC'ÁRRA&!.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
nera} de Administración Militar.

Sefíor Inspector general de Carabineros.

Sefior Capitan ¡aneral de Granada.

4.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo ascendido al ümpleo de capitán
de Infantería D. José Moya del Moral, por real orden de 18
del mes actual (D. O. núm. 206), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regento del Reino, se ha 5nvido disponer
quede sin efecto su destino como primer teniente al regi
miento Infanteria de Barbón núm. 17, según propuesta
aprobada por real orden de 21 de dicho mes (D. O. númo
ro 209); siendo alta en concepto de agregado, y en BU nue
vo empleo, en la Zona militar ae Honda núm. 78.

De orden de S. M. lo (ligo á V. E. para rm conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso .Ma·
drid 30 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E. en su
escrito tle 23 del presente mes, al curEar las instancias qua
elevan á S. M. los médicos segundos del Cuerpo de Sanidad
Militar, D. Manuel Martín y Salazar y D. Eduardo Rozo y Re·
eh, que sirven, respectivamente, en los segundos batallo·
nes del tCl'cer regimiento de Zapadores Minadores y regio
miento Infantería de Alava} el Rey (g. D. g.), J en 1m nom
bro la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
cambien entre sí d1; destino.

De real orden lo dIgo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchoi añol. Ma
drid 30 de septiembre de 18\)2.

ÁZC.ÁRRAGA

Sefíor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

AZGÁRRAQA

't.a SECCIÓN

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Granada' Inl!poctor gen&ral de
Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Juan Buendía Cobo, desti·
nado á ese distrito por real orden de 19 de julio último

Excmo. Sr.: En vista dQ lo propuesto á este Minis~erio, (D. O. núm. 157), en solicitud de que quede sin efecto llU

para que á pesar de su ascenso al empleo de .pitán del paí:~e al mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
primer teniente de la escala activa del arma de Infantería, Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el in-te·
Don Santos Corenera Eehazu, continúe en el mando de los . resada cause alta, nuevamento, en la Península, en los tér
:Miñones de la provincia de Alava, el Rey (q. D. g.), yen su ¡ minos reglamentarios.
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro- I De real orden lo digo a V. E. para 8U conocimiento
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j' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Beptiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral~de las Islas Filipinas.

Señores Capitl\n general de Castilla la Nueva, Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio, en BU comunicaciónuúm. ~.222 de 2 del actual,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del R{'i
no, ha tenido á bien disponer que el comandante de la Zona
militar de Alcázar de San Juan núm. 10, D. Marcelino Val
hondo Pérez, pase á descmpeñar, en concepto de agregado,
el cargo de juez instructor de oausas en la Comisión Liqui
dadora do cuerpos disueltos de Cuba; debiendo percibir el
¡ueldo entero de su empleo, para lo cual se hará. la reela
mnci6n, porla referida zona, tiel quinto restante, con cargo
al crédito que para estos casos so consigna en los aumentos
del capitulo 6.°, articulo 1.0 dol presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efedos. Dios guarde á V. E. muchoflllfiús. Ma·
drid 30 de Iileptiembre de 1892.

Señor Inspector general do Infantería.

Señores Capitán gentral de Castilla la Nueva, Inspector ge·
neral de Administración Militar é Inspector de 1:1 Comi
sión Liquidadora de Cuerpos Disueltos de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 19 do agosto próximo pa:5ado, promovida
por el oficial primero de Administración 1JliIitar, del distrito
de Cuba, D.' Francisco Rubio Marco, en la actualidad en uso
de liconcia, por enfermo, en esta corte, .I'lolicitando conti·
nuar sus servicios en la Península, el Rey (q. D. g.), yen
llU nombre la Reina Regente :lel Heino, de acuerdo con lo
informado por el Inspector general do Administración ,Mili·
tar, en 19 del actunl, ha tenido abien acceder ala petición
del interesado, con opción á las vent'ajas que otorgan las
reglas l.a y 8.a del arto 5.° del real decreto de 7 do enero
último (C. L. núm. 6); siendo, por tanto, baja en aquella
isla y alta en la Península, en los términos reglamental'io/'ij
y quedando en situación de reemplazo en el punto que elija
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para·au conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Ji V. E. muchos años.
Madrid 80 de septiembre de 1892.

1ÚRCELO DE AZCÁRRA(lA,

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Saftores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspector ~ene

ral de Administración Militar é Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar.

B.a SECCIÓN

Ex:cmo. Sr.: Aprobando lo propuel!lto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Roino,
le ha r;ervido disponer que los jefea y oficialero de Artillería

que figuran en la siguiente n,Jación, pasen á prestar sus ser.
vicios á los cuerpos que en la misma se les señalan.

De retllorden lo digo á V. E. parl\, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de ~eptiembl'e de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

Soñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Andalucía, Granada, Burgos, Islas Canarias, Galicia y Na
varra, Inspector general de Administración Militar y Co
mandante general de Ceuta.

Relación que ae cita

Comandaniu

D. Carlos Cano y Núñez, de la Fábrica de Murcia, al 6.° ba
tallón de Plaza.

1> Eduardo Poveda y Cuenca, del. 6.0 batallón de Pla~a, á. la
Fábrictt de Pólvora de Murcia.

Cllipita.nes

D. Ismael Senane y Toro, de la Fundición de Bronces de Se..
villa, al 12.° regimiento Montado.

» Joaquín Sangrán y Dominguez, de la Macstranza(le Sevi.
11a, á la Fundición de BroncfS.

1> Enrique Barbaza y l'i!ontero, de excedente en el distrito do
Andalucia, á la Maes[ranza de Sevilla.

Primeros tenientes

D. Gonzalo Crespo y Lara, del 13.o batallón de Plaza al ter
cer regimiento Montado.

) Restituto 'l'cnés y Muñoz, del 9. 0 batallón de Plaza, al
13.o batallón do Piaza.

) José Casado y Moyano, I3cgundo teniente, ascendido, de la
Academia de Aplicación del arma, al cuarto batallón
de Plaza, en concepto de agregado.

» Jesús Gómez y Sánchez, segundo toniente, ascendido, do
la Academia de Aplicación del arma, al tercer batallón
de Plaza, en concepto de agregado.

» Herminio Redondo y Tejero, de agregado en el quinto bata
llón de Plaza, al mismo, de plantilla.

Madrid 30 de septiembre de 1892.

7.i.l. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, destinado al distrito do Fili
pinas, D. José Miranda Zamora, en solicitud de que se le
conceda un mos de Ilrórroga de ombarco para dicho distri
to, con objeto do poder ultimar asuntos propios, el Rey
(q. D. g.), yen su nombrQ la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, en
las condiciones que determina el arto 37 del vigente regla
mento de-pases á Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y el
del interesado, resident'e en esta corte. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 29 de septiembre de 1802.

If },ÚIWELO DE AzCÁRRAGA

~efior Capitan general de Oastilla la 'Nueva,
Señores Capitanes generales do las Islas Filipinas y Cataluña,

Inspectores generales do Infantería y Administración Mi·
lítar é Inspector de la Caja General do Ultramar.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E. en su
comunicación nlÍm. 5.739, de 18 de junio último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido aprobar la determinación do V. E., concediendo
al oficial primero personal, segundo efectivo del Cuerpo de
Administración Milit~r, D. Jo:sé Porras Pretos, como caso es
pecial yextraClrdinario, un mes de prórroga de expectante á
embarco para la Peninsula, con loÉ! cuatros quintos de su
sueldo, .por no haber podido efectuarlo á su debido tiempo
.por causas ajen8.s á su voluntad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de scptiembre de 1892.

Azd.RRA{tA

Señor .Capitán general de la Isla de Cuba.

Señorea Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspt\c'tol' general de Administración Militar é Inspector
de la Caja General de mtraroar. .

--.."..........<1__---

INDEUNIZACIONES

10.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen !U nombre la. Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cventa á este Ministerio, en 10 de agosto y
6 del corriente mes, conferidas al personal comprendido en

• la relación que á continuación lie inserta, que comienza Con
D. Miguel Gómez González y concluye con D. Adrián González
Gallego. declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos d~l reglamento que en la misma 86

expresan.
De real orden lo digo á V. E. para /Su oonocimiento y

fines consiguientes•. Dios guarde á V. E. muchos ~fio¡¡.

Madrid 29 de septiembre de 1892.

Azc.ÁlUU.l.lA.

I Señor Capitán general do Granada. _

¡'Señor In~pectorgel1eralde Administración 1)Iilitar.

Relación 'lúe se cita

Sub;n~pecCIón d~ ~~ta }. ~ ) Ignacio Fernández lIe-\
dIsÍlca y reqmsICIón Capltán.. ••• rr8ra .
militar de Granade.. • .••••.••.••••

Ingenieros. . . • • • • • • •. Otro........ } Miguel Gómez Tortosa.
Idem Maestro de

de obras-.. .. Adrián González Galle·

..

Comisló~ co:uferida

PuntO!
donde

se desempeñó
la eomi¡¡ión

Cobrttl' librttmlentos en ídem íd.
Idem.· •._o, ....

Almería.••.••.••

Jaén.••••.••••.
ldero ••••••••••

Granada•••.•.

:\Ielilla.•••• '" .¡
Oonducir la consilinnción en julio y

agosto.
ldcm •••••.••••

Jaén..• '_" .••.
ldem ••••••••.•

Idem .••••••.• Condudr caudales en julío.
ldem ....•.•.•• ldem íd. en agosto.
Málaga ••.•••. , Cobrar libramientos en julio y agosto.
ldem ldero íd. en julio.
ldero ldero íd. en agosto.
Jaén..••.•. " •• Conducir caudales en íd.
Granada ¡Defensores de un consejo de guerra en
Idem \ julio.
Almería.••••••• ¡Presidente y secretario respectivamente
ldem ••.•••.••. \ de una subasta en agosto.
Idero •••••••••• }

ldem íd. de íd. en íd. .

l
Idero... ••••••• .
Baeza.•.•.••.• ; ¡secretario de una subasta en íd ..
4 plazas Ah-ica • Oonducir caudales en íd. .

{

v'lWiOS puntos de¡
la pro,;inciade¡Secretario de un expediente en id.
Almena ...••• 1 .

\:Málug~ y Ante-{Cobrar libramientos en id.l quera j
Jaén y Baeza .•• \ .

Pasar revista semestral de edificios mi·
litares en id. .

Almada yRond!! .
I .

24

10 Y 11

22

24

24

10 Y 11

24
24

24
24

24
24
24
24
24
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

24

10 Y 11

Artieulo!
del reglament<

Ó R. O. en que
estáu

comprendidos

KOMBRESClasesArmlla ó cuerpoS

Regto. InÍ." de :Málags. Ler teniente. D. :Miguel Góroez González
Batallón Disc:pliuariü

:Melilla.••••.••••• , Otro........ ~ Antonio Lafuente Alia·
ga••••••••••.••••••

l.er E'stableciroientode
Remonta •••••••... Otro •.•••••• )} Andonio Ordóñez San·

doval ...•••••.••••.
» Eduardo Rojas VHclies.

rdero de Vera.••••••• Otro •..••••••

Adroón :Militar...... Oficiall.° •••
3.er Dep.o de caballos

sementales ••....•. 1.er teniente.
Zona roilitar de Baza. Capitán•••..

Idem •.•..•.••..•. " Oficial 3.o••.
ldem •..•..••••..••. Otí'o .....•••
ldem Otro 2.° .

Reg. lnL" de Borbón. 2.0 teniente. »lHanuelSánchezHorrillo

go ........•..........

ldem de Linares .•.•• l.e1' teniente.

» Luis Y€la Alroazán .•••
J Juan Rodríguez Saroa-

niego .•••••.•••••..
} Antonio González Ran-

dó...•...•••.•.....
) Antonio !legía3 Ore·

llana •••.•.••••.•.•
ldero de Andújar••••• Otro•.•••••. »Ciriaco Pérez Palencia.
Idem..••••••.••.•••• Capitán..... J Miguel Berro Banio-

lluevo .•••••..••.•.
ldem Ofro........ »Emilio Mateo .Muñoz .•
Idem de Antequera .•. l.er teniente. } Junn Fernández Galera
ldem..•.•.•...•••.• ~ Otro........ »Raroón Alvarez Olivera
ldero de Ronda. . • • . . El mismo..••.......••..
Idero de Málaga ~. Otro José Rosado Arjona . ,.
Idero de :MotriL .••• " .Comandante. »José López Martínez .
Idero•.•••.••..••..•. l.e1' teniente. » Salvador ,sanios Rus 1

Admón. Militar •••.•. Com.u de 2."'. ) Pedro Serrano Porras .•
Idem Oficial 3.°... »Luis Mellado lflurciano.
luem ••.•.•••••.•.•. Com.o de 2. a • » Salvauor Martín Jimé·

nez...••.........•.
» Felipe S:l,nchez Navarro
» Antonio González Olido
J Jouquín Ríus Ag¡:lilar..

Madrid_~9 de septiembre de 1892. .A.ZOAIlRAU,A,
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AZCÁR:RAGA

Beñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico. ,.
Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y

Cataluña, Inspectores generales de Artilleda y Adminis
tracióll Militar ó,Inspector de la Caja Genll'ral de UltramarM

A2'CÁRRAGA

Soñor Capitán general de las Provinci.as Vascongadas.

Sañor Inspector general de Administración r«Hitar.

,
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. F1. romitió 1 Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instqncia

tí este Ministerio, con fecha 11 de"julio último, sobre indem- ; que V. E. cursó ti este Ministerio, en 13 de agosto próximo
nización de daños y perjuicios ocasionados en el cl1serio I pasado, promovida por el primer teniente de Artillería de
de «Porta Yiejat, de la V,illa de Oyárzun, propied~d de 1 ese distrH?, D. José Bass?ls y Mendinis, y at?n~iendo a cuan·
Doña Catahna Lecnona Fernandez, el Rey (q: D. g.), Y en su i to se consIgna en el certIficado de reCOnOCImIento faculta
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in. ¡ tivo que acompaña, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la
formado por la Inspección General de Administración Mi· ! Reina Regente del Reino, ha tenido 11 bien concederle cua
litar, y teniendo en cue~ta que el incendio o?l1nido en el I ~ro.~les,es de liconc.ia, por enfe~mo, pa:a Barcelona, con su
citado casorio debe conSIderarse como un aCCIdente casual ¡ J€ClOn a lo provemdo en las IllstrucClOI!€S de 16 de marzo
é inevitable de la guerra, ó un' delito del que no puedo res- do 1885 (C. L. núm. 1(2), y aprobar el anticipo otorgado
ponder el Estado, ea ha servido declarar que la recurrente por V. E.
carecc de derecho á indemnización. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
domas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. :Ma- Madrid 29 de septiembre de 1892.
drid 29 de septiembre de 1892.

LICENCIAS

7.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. curs6 á este Ministerio, en 9 de ago¡,to próximo
pasado, promovida por el primer teniente de Infanteria de
ese distrito, D. Emilio Gómez Dumn, y atendiendo á cuanto
se consigna en el certificado de reconocimiento facultativo 1
que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina 1
Regcnte del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses ¡
de licencia, por enfermo, para Valencia, con sujeción á lo I1
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (00- "
lección Legislativa núm. 132), y aprobar el anticipo otorga· i
do por V. E. I

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y .
efectos consiguiente~. Dios guarde tí V. E. muchos afios.
Madrid 29 de ileptiembre de 1892.

AzcÁRRAdA.

Sefior Capitá11 general de la Isla de Puerto Rico.
Señor~s Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y

Valencia, Inspectores generales de Infanteria y Adminis
tración Militar é Inspector de la C!lja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 6 de agosto próximo
pasado, promovida por el primer teniente de Ingenieros
do ese distrito, D. Antonio Monfort Mingarro, y atendiendo
á cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), y en su nombre,
la Reina -Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro meses de licencia, por enierme, para Madrid, Sevi
lla, Valencia, Játiva y Burriana, con sujeción á lo pre
venido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
moro 132), y aprobar el anticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos conlliguientes. Dios guarde á V. E. muchos añts.
Madrid 29 de septiembre de 1892.

AZ@Á1UU~A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucia
J

Burgos, Galicia y Valencia, Inspectores generales de Inge.
nieros y Administración Militar é Inspector de la Caja Ge.
neral de Ultramar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Accediendo 11 lo solicitado en la instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio, en 10 de agosto
próximo pasado, promovida por el capitán de Caballería de
ese distrito, D. Felipe Páramo Constantini, y atendiendo á
cuanto se eonsigna en el certificado dfl reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (g. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro meses de licencia, por enfermo, para Saratoga (Esta
dos Unidos) y Mondll,l'iz, con sujeción á lo, prevenido en las
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), y
aprobar el anticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 29 de septiembre do 1892.

AZCÁBRAGA

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefíores Capitanes generales de Andalucia, Bm'gos y Galieia,
Inspectores generalM do Caballería y Administración Mili·

, t;lr é rns'pector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documenta.
da instancia que V. E. cursó ti este Ministerio, en 6 del co
rriente mes, promovida por el oficial primero de Administra
ción Militar del distrito de Filipinas, D. Federico Nín y Tunó,
en la actualidad con licencia, por enfermo, en esa plaza, el
Rey (g. D. g.), yen Sil nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la exprel:3ada situación, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previenen las instruccio
nes de 16 de marzo ele 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. :m. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1892•

•
Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspector ge.
neral de Administración Militar é Inspector de la Caja
General de Ultramar.
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Recompenss
que $e les concede~OMBRES

Relación que 88 cila

CIMes

A.zdRRAGA.

Señor Insp@ctor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este :Ministerio, con fecha 13 del mes actual, á favor del
guardia segundo de ese instituto y Comandancia de Zamora,
Teodoro Ballesteros Martin, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
mención honorifica, en recompensa del mérito que contrajo
en la extinción del incendio, que en la noche del 9 de junio
anterior, se declaró en la Msa del vecino de Tavara, D. An
gel Fincias.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de septiembre da 1892.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 6 del mos adual, dando
cuenta del humanitario servicio presta.do por el carabinero
üe la Comandancia de Tarragona, Carlos Mouolús Piquer,

AzcÁ.RR.lGA.

Madrid 29 de septiembre de 18lJ2.
-

J .uTeniente. D. Cándido Fuyoll NOC~d!l,l.l~r i' h ffi
Cabo •••• , •• Eusebio Marcoe Martinez.. • ene on onor el!..

~
cruz de platl'l del Mérito

militits.r, pensionada
• o • 1 con2'50 peseta!! meno

GUardIa 2. ,. JuanBautIstaB.ázquez.". !'males durante suI pern;a.nencia en el
1 servICIO.

Otro •••••••• J~sé ~Mta Pérez lMención honorífica.
Otro ........ 1hcol...s Pérez López l

f .

AZÚRRAG.l

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta quo V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 3 del actual, á :favor del primer
teniente é individuos de ese instituto y Comándancia de
Jaén, fiue expresa la siguiente relación que da principio con
Don Cándido Fuyoz Nocedal y termina con Nicolás Pérez Ló
pez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederlel! las gracias que en la
misma se indican, en recompensa dQl mérito que contrajo.
ron en la persecución y captura de cinco criminales arma·
dos que habian asaltado y robado á vario~ arrieros en el si·
tia denominado «Arroyo de las anchuras), en la madrugada
del 9 de abril último; cuyo servicio se halla comprendido
en los arto 5.° y 6.° del reglamento de recompensa! de 30
de octubre de 1890 (C. L. núm. 407).

De real orden lo digo á V. E. para ~u eonocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. múchos añoJo Ma
drid 29 de septiembre da 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió á este
Ministerio, en 15 del mes actual, el alcalde de Puente la
Reina, promovidn por Manuela Ayestarán) vecina de dicha
villa, en solicitud de que se exima del servicio militar acti·
va á su hijo Salvador Zozaya Ayestarán, por haber contraido
matrimonio en 16 de mayo último, otro hijo que atendia á
la subsistencia de la exponente, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la~Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien M

ceder á dicha petición por oponerse á ello la base 11.a del
articulo 70 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2D de septiembre de 1892.

AzCÁR8.A.GA

BECLt1I'AUIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. 81'.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este MiniRterio, en 10 de agosto próximo
pasado, promovida por el oficial segundo del Cuerpo A;~xi·

liar de Oficinas Miliiares de ese distrito, D. Jual!l Bravo RojM,
y atendiendo á cuanto se consigna en el certificado de reco
nocimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle cuatro meees de licencia, por enfermo, para Bil
bao, Madrid, Antequera, Ronda y Málaga, con 8ujeción á lo
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. nüm. 132), y aprobar el anticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembnl de 1892.

5.& SECCION

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla da Cuba é Inspectores
generales Administración y Sanidad Militar.

. ..-

Señor Capitán general de Navarra......

Excmo. Sr.: Accedieüdo á lo solicitado en la instalil.cia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 18 de julio último,
promovida por el wbinspector de Sanidad Militar de ese
distrito, D. José Villuendus Gayarre, y atendiendo á cuanto
se consigna en el certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heina
Regento del Reino, ha tenido á bien concederlo cuatro me·
sos de licencia, por enfermo, para la isla de Cuba, con su
jeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132), y aprobar el anticipo otorgado
por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su c0nocimiento y
efectos c~msiguienteil. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1892.

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generaletl do Castilla la Nueva, Andalu.·
cía, Granada, Burgos, Galícia y Provincias Vascongadas,
Inspector general de Administración Militar, Gene1'al Sub
secretario de este l\Iinisterio Inspector general del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares é Inspector de la Caja Gene·

·ral de Ultramar.
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AZC.Á3RAGA.

Señor Cllpitán general de Granada.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vióta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 del roes actual, promovida. por el cor
neta, del reemplazo de 1887, Malteo Varel. Ganzález, en Iloli·
citud de que se le conceda autorización para trasladar su
residencia á la Habana, el Rey (q. D. g.), Y en su nombra
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á di·
cha petición.

De real orden lo digo A V. E. para. BU eonocimiento y
efectos con!iguientes. Dios gU3.rde 'V. E. rouchoR aliOli,
Madrid 29 de septiembre de 1892.

Azc.tfm.AGA

- ......-
10.& SECCIÓN

:RECTIFICACIONES

Safior Inspector general de Carabineros.

Señor Capitán general de Cataluña.

que con riesgo de su vida salvó la de un hombre que, arral· tI" el Rey (q. D. g.), yen BU nombra la Reina Regente del Reí·
trado por el mar en el punto denominado dell\farqués, se no, ha tenido á bien acceder á dicha petición.
hallaba en inminente peligro de pcrecer ahogado, el día 291 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
la Reina Regenle del Roino, se h~ dignado concederle In Madrid 29 de septiembre de 1892.
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco, como
comprendido en elllrt. 1.0 y 4.° del reglamento de recomo
pensas de 30 de octubre de 1890 (C. L. núm. 407), y sin pero
juicio del expediento que habrá do formarse, por si fuera
digno de ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

De :real orden 10 digo á V. E. P¡¡XI1 su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma.
drid 29 de septiombre de 1892.

:RETIROS

3.11 SEccrON

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad aeñalnda paro.
el retiro el primBr teniente de la Comandancia de Málaga
de ese instituto, D. Isidoro Nar¡¡njo Gu.erra, que desea fijar
su residencia en Alora (Málllga), 01 Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reiml. Regento del Reino, ha tenido abien diapo.
ner que el referido oficial tlea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abont'mdosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo proviúonal de 168'75 pesetas monsualeí!,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos qU3, en definitiva, le correE!
pondan; á cuyo efecto, con esta fecha se le remite la hoja de
servicios del interesado.

. De real orden lo digo á V. E. para su conodmÍ4mto y
demás efeetofl. Dio!! guarde á V. E. muchos afiOll. Ma·
drid 29 de septiembre de 1892.

Azc1R:!a6.A

Señor Im:lpactor general de la Guardia Civil.

Señores Cllpitan general de Granada é Inspector general dl'!
Administración Militar.

5.& SECCroN

RESIDENCIA

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
tate Ministerio, en 14 del actual, promovida por el cabo dol
reemplazo 1888, por la Zona mílitar de Betar.zoi3, Ignacio
Otero Rey, en solicitud de que lle le conceda' autorizaCión
para trasladar su residencia á la Habana, el Rey (q. D. g.),
yen IU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien -acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
efectos con~iguientel!. Dios guarde á V. E. muchnl!! afios.
Madrid 29 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: Habiéndose cometido en la relación que 1Señor Capitán general de Galicia.
¡¡igu~ á la real orden.de 15 del actual (D. O. núm. ~04), as· I Señor Capitún gen~ral de la Isla de Cuba.
cendIendo tí. tres ofiCIales del cuerpo de su cargo, el error de
hacer figurar como oficial segundo al tercero D. Bernardo de - .....
la Torre, y de que aparezca promovido á oficial primero en
vez de serlo á segundo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se I
entienda rectificada dicha relación en elllentido que se ex
prella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy !
demág efectos. Dios guarde A V. E. muchos afias. MltO¡'
drid 29 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Safior Inspector general de Administl"aeión Militar.

Sofíor Capitán general de la Isla de Cuba.

AzcÁRl:UG.A.
Excmo. Sr.: HI".biendo cumplido la edad reglamentaria

para el retiro el 2.° teniente de la Comnndnncia do la Coru
fia, de ese instituto, D. Bernardo Iriart~ Fernández, que de
sea fijar su residencia en Oronse, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombro la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien dis·

.Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cur.eó á poner que el referido oficial .3ea baja, por fin del presente
este Ministerio, en 16 del mes actual, promovida por el sol· mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole (\1 retiro y
dado del extinguido regimionto Reserva de Ronda, Luis Do- abonándoselo, por la Delegación de Hacienda de dicha pl'C~

minguez Morón, en AoUcitud de que s61e dispense do la II\Ita 11 Yincia, el sueldo provisional de 146'25 posetas IUo1l5uales,
que cometió tra8ladando su l'o$idencia sin la debidft autori· interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in10rma
zación 'Y se le pel'mHa oontinuar ret!lidiendo en Puerto Rico, • acerca de los derechos pasi'Vo~ qM, en definiti'V8, le corres-

Señor Capitán general de Galieia.

Sofíor Capitán general de la Isla da Cuba.
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Excmo. Sr.: En vistlt del escrito de V. E. de 20 de
agosto último, solicitando autorización para qua el regi
miento Infanteria de Gnadalajara núm. 20, pueda rfcla
mar, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1871-72 y
1872-73, las diferencias de sueldo de médico primero á sub
inspector médico de flogunda clase de Sanidad Militar, que
correspondieron á D. Camilo Vázquel Rodriguez, las cualos
diferencias, que importan en total 800 pesetas y corres
ponden á los meses de diciembro de 1871, mayo y octubra
de 1872 y febrero de 1873, fueron oportunamente reclama-

iO.a. SECCrON

flefior General ~ub5ecretAriode .atQ Mini3terio Iua;pector di
la Academia General Militar.

Señor Inspector ¡enernl de Administración Militar.

5." SECCrON

Señor Capitán general de Extremadura.

9." SECCtÓN

REVISTAS DE EDIFICIOS MILITA1U1S

--+-

Excmo. Sr.: En vista de lo ~xpuesto por V. E., en 14
do mayo último, referonte tí la r~vista semestral á. los edifi·
cios militares de ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la ReÍlla Regente del Reino, ha tenido tí bien autorizar
tí V. E. para que, después de oir el parecer del Comandan·
te general Subinspector do Ingenieros, disponga no se pasen
las revistas periódicas en aquellos edificios que á juicio de
V. E. no la requieran.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ml\4
drid 29 de soptiembre de 1892.

SUELDOS, lU.BIRIS y GRA'I'IFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por Y. E. en
17 del presente mes, y teniendo en cuenta lo que previenen
las reales órdenes f~cha20 de mayo de 1890 (C. L. núm. 157)
y 7 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 406), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder la gratificación auual de 1.riOO pese
tas, á los capitanes de Infantería, D. Pedro Berenguer y Ba·
llester y D. José Lambea del Vi1laI', 'que prestan BUS servicios,
en comisión, en la Academia General Militar y desempeñan
dos clases; siendo la voluntad de S. :M., que disfruten ésta!
gratificaciones desde 1.0 del mes actual, y que la correspon·
diente al capitán D. JOS-b Lambea del Villar, se satisfaga
con cargo al fondo general del establecimiento, como se pre
vino en real orden fecha 11 de agosto próximo pasado
(D. O. núm. 175), al disponer continuase, en comisión, en
el referido cmtro.

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~9 de 5eptiembre de 189~.

,
Marina ¡

I

AZCÁ.RRA.GA.

pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hojá
de servicios del interesado.

Do real orden lo digo a V. E. para ¡¡U conocin'liento y
demás efectoE!. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 29 de septiembre do 1802.

Señor Inspector gencrl,\l de Carabineros.

Eeñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
y Capitán general de Galicia.

9. A SEccrON

i:. a SEccrON

Señor Inspector general do Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Harina,
Capitán general d6 Ca.stilla la Vieja é Iuspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 23 del
corriente mes, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del R6ino, ha tenido á bien disponer que el oficial
celador de fortificación de V~ clase con sueldo de 3.900 pe
setas anuales, D. Manuel Castro y Vidal, sea baja, por. fin del
prosonie mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole
el retiro para Madrid y abonándosele, por la Pagaduría de
la Junta de Clase! Pasivas, el15ueldo provisional de 292'50
pesetas al mes, y por las cajas de las islas Filipinas, la bo
nificación del tercio de dicho haber, importante 97'50 pese
tas mensuales, como comprendido en la regla 2. 110 de la real
orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), in
terin el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le~ correspon
dan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, los documen
tos correspondientes•. Es, asimismo, la "Voluntad de S. :M.,
que el citado oficial celador de fortificación, justifique su
existencia por medio de oficio con arreglo á. ló dispuesto en
la real orden de 19 de febrero de 1885 y real decreto de 16
de octubre do 1882.

De real ordon lo digo á V. E. para l'lU conocimiento y
demás efectos. Dial! guarde t\ V. E. muchos años. Ab·
drid 30 de septiembre de 181)2.

SeñOl' Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán geniral de Castilla la Nuen, Presidente del
Consejo Supremo da Guerra y Marina yCapitán general d6
las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que V. E.
cnr"ó aeste :Ministerio, con fecha 15 del mes actual, foro
mulada á :ravor del maestro armoro del regimiento de Isa- '
bel JI núm. 32 del arma de su cargo, Domingo GuisasoIa So·
lares, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha teniq.o á bien concederle. dicho retiro para
Oviedo; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, desda 1.o de octubre próximo, el sueldo pro
visional de 76'50 pesetas mensuales, corno comprendido en
la ley de ~ de julio de 1865, futerin el Consejo Supremo da
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos /1

que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la documentada propuesta del interesado. I

De real orden lo digo á V. E. pa~a su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembre dé 1892.

••
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7.11 SECCIÓX

INSPECCION GENERAL DE CABALLERIA

SUPERNUIlERARIOS

DESTINOS

Comi~ione! de e~t..df¡¡tlelL
y requisición militar

ltfectas li. 1M ~9 Zonaa
qUtl quedan

1 Lérida núm. 20_
1 Tarragona núm. 22.
1 Cádiz núm. 27.
» Hueha núm. 30.
1 Córdoba núm. 32.
1 Alicante núm. 41.
1 Albacete núm. 44.
1 Murcia núm. 46.
» Lugo núm. 53.
» Pontevedra núm. 56.
1 Onmse núm. 58.
1 Hucsca núm. 64.
1 Almería núm. 71.
1 Jaén núm. 73.
1 Malaga núm. 76.
1 Salamanca núm. 81.
1 Zamora núm. 84.
1 León núm. 86,
1) Oviedo núm. 88.
» Caceres núm. 94.
1) Santander núm. 100.
1 Logroño núm. 102.
1 Palencia núm. 103.
1 Bilbao núm. 106.
» San 8ebastián n.°103

1 Segovia m~m. 8.
1 Cuenca núm. 11.
1 Temel núm: 66.
1 Avila núm. 83.
1 8"r.ia núm. 104.
1 Palma núm. 109.

i ~ :Madrid núm. 1.

i ~ Guadnlajara núm. 7.

~ } Barcelona núm. 13.

i J Sevilla núm. 24.

i \Valencia núm. ~5.

i lCastellón núm. 39.

i lCoruña núm. 50.

i }Zaragoza núm. 61.

i 1Granada núm. 68.

i' ~ Valladolid núm. 79.
1 ( .
1 ~ Badajoz núm. 91.

i 1Pamplona núm. 96.

i ~ Burgos núm. 98.

i~ Vitoria núm. 105.
1 Toledo núm. 5.
1 Oiudad Real núm. il.
1 Gerona núm. 18.

~ ~. Et1: i
~gsSg

Conlisionoe de cstadil!tica y ? ~ j: ¡ ~e o-g o' ~
reciuisición militar que .... :: ¡;. ~

• <1C> q) F~ ....

~e disuelyou l afectas á.las Zon~u : ~ ~ E'i
que se expresan /='====i===='=/

Estado que se cita

C.abOll SoBado!----------1---

TOTAL ...... , 7 55

:Mndrid 27 de septiembre de 1892.-El J.nspector general, Mcv'Ín.

JMI'I\¡;;:;rA y f,.nOGlwr!A DEL IHWÓS\TO !tE LA (;lJEl\M

Cieza núm. 4.8. . • • • •• . . »
Lorca núm. 49. . . . . • . . »
GetuÍe núm. 4.. . . . . . . . »
Andújar núm. 75...... »
Barcelona núm. 14.... »
Val,crde dd Camin(·

número 31.......... »
Carmona núm. 25..... »
Utrera núm. 26... • • .. . .~

Valencia núm. 37... • • . »
Játiva núm. 38........ )
Vinaroz núm. 40 • • • •• . "
Alcoy núm. 42........ »
Santiago núm. 51. •••• _ »
Betanzos núm. 52..... "
Belchite núm. 62...... »
Barbastro núm. 65.... »
Baza núm. 69. .. . • . . . . »

':Motril núm. 70. . . . • . . . l>

.M:edina del Campon.o8e »
Astorga núm. 87...... )
Zafra núm. 92... _• • . . . "
Villanueva de la Serena

número 93.......... »
Tafalla núm. 97....... »
Mondoñedo núm. 55 .. _ )
:Miranda de Ebro n.o 99 "
Veríll núm. 60........ l)

Tortosu núm. 23.. . . . . . l)

Tremp núm. 21....... "
Madrid núm. 3... . . . . . »
Mataró núm. 15. . . . . . . »
Mamesa núm. 16 _. . . . . »
Villafranca del Panadés

m\mero 17.......... »
Olot núm. 19.. .. . . ... .. l\

Algecims núm. 29..... »
Jerez núm. 28......... 1
Lucena núm. 33....... »
Orihuela núm. 43 . . . . . »
Hellín núm. 45 • • • • • • • "
Cartagena núm. 47 »
Vigo núm. 57. 1
Valencia núm. 36 1
:M:onforte núm. 54. . . • . »
Ribadavia núm. 59. . . . ~

Vera núm. 72......... »
Linares núm. 74,...... »
Ronda núm. 78 . . . . . . . »
Oiudad Rodrigo n:o 82.. »
Toro núm. 8.'5 ••• _•- • • • »
Oangas de Onis núm. 89 »
Alcazar deS. Juann.o 10 1
Calatayud núm. 63.. . . 1
Antequera núm. 77. .. . 1
Santoña núm. 101... . . »
Montoro núm. 34. • . . . . »
Durango núm. 107. • • • . »
Madrid núm. 2,....... 1
Talavera de la Reina

número 6........... »
Taranc6n núm. 12, . . . . »
Alcañiz núm. 67.. . . . . . "
Cangas de Tinco n.O 90. »
Plasencia núm. 95..... »
Inca núm. 110. .. .. . .. »

El Inspector general,

lIarí»>
Señor.....

Oircular. Con el fin de cumplimentar debidamente lo
dispuesto en la real orden circular de 27 de agosto último
(C. L. núm. 289), los señor~s jefes de las Zonas donde se
suprimen las Comisiones de estadística y requisición mi
litar pertenecientes al arma de mi cargo, dispondrán, á la
mayor brevedad, q'Ue el personal de tropa afecto á las mis
mas, se incorpore t. las 49 que quedan, en la forma expre
sada. liln el siguiente estado; debiendo veriH.carse su respec
tiva alta y baj a en la próxima revista.

Dios guarde á V..... muchos años. .Madrid 27 de sep
tiembl'O de 1892.

mada8, en extracto y además, por el periodo á que se con·
traen, se hallan comprendidas cnlas bases aprobadas por
real orden de 18 de octubre de 1884, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado con
ceder dicha autorización y disponer que las adicionales ex
presadas se formulen con aplicación al capitulo 13, articu
lo único, de los presupuestos correspondientes, y sus im
portes se incluyan, después de liquidados, en el capitulo
do ObUgaciones que carecen de cnJdito legislativo del primer
presupuesto que se redacto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de septiembre de 1892.

AzcÁRlU.\Ü..

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector general de Adnrinistración Militar.

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRE-TARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALKS

-+-

Excmo. Sr.: Ac'cediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 20 de mayo último,
promovida por el primer teniente de la Guardia Civil de efe
distrito, D. Nemesio Iberu Cuesta, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de dicho instituto, ha
tenido á bien conceder al intere~adoel paM á situación de

·supernumerario sin sueldo, por el término de un año, con
arreglo á la real orden de 5 de agosto de 1889 (O. L. núme-
ro 362).

De la de S. M. lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. .Ma
drid 29 de septiembro de 1892.

AZC.Á.RR-'.GA

Señor Oapitán general de la Isla da Puerto Rico.

Eeñores Inspectores generalelil de la Guardia Civil y Adminis
iración Militar.
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SECClüN DE ANUNCIOS

OERJ...s EN VEi:TTA EN LA ADmNISTRACIÓN DEL (( DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como pa.ra. todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoalaf6n del Estado 11ayor General del Ejérdiot '1 escala.s de los ooroneles de las a.rm~s, cuerpoa é !nri!tutos
en lO dl) enero de lB92,-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 ~n Ultramar.

Las subscripciones p-articulare~ al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativo, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l. o de cada trimestre. El precio de cada trime.tre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimo•. Los
atrasados, á 50 céntimos.

CGloooi6n L9~!31ativa. del año ¡875, tomos 1.", 2. 0 Y 3.., á 5 pesetas uno.
¡den¡ id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, ISgO y 18g! á 10 pesetas uno.
Fc.rm.uhrlüs p<'.!l.la ~iotica del Cód.i~ de J''llBticl& :M:mt~, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

le.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de ~te año
(D. O. núm. 28).

Oat'Jlltl. de Iros leysa ~anaJ.¡;! del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar} por el auditor de.
guerra D. J:avier Ugane.-Dec1arada oficial, para su lectura. á. las clases d€ tropa, por reales
órdenes de Ig de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este a.ño
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Fornmlarios y 0'50 céntimos la Cartilla.

.,--~-~--------------------------------

OBRAS EN VENTA jL~ EL DEPÓSITO DE LA GUERR.4.
Y cuyos pedidos ha.n da dirigirse directa.mente al Jote del mIsmo

iJispuesta 1;;1 pnh1k~ci6n del Huevo mapa de Zonas militares pOl' R. O. c1@ 7 de aeptiembro, se halla á la VQ3.
ta. en el Dep6sito de 1=. Gllcrra tí 0'50 pesetas ej0mphu·.

Io'-!lmcciones eomp;ementari$ll del Reglamento cte Grandes ManbbnHt.-Procio: i potta.
lI1struccione~y C<u'til1a pata los ejercicio:s de Ol"ÍentadÓn.-Precio: 0'75 peictas.

lvIapa. militar itinerario do Espa:f1a.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pasetas cada una, las hojas da ~ignos couvencionales, y las que, ea orden de colocación, tienen lm~ núme
ros 45, 46, 51, 55, 55, 54 Y tJ5, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias da Madrid, Guadala
jara, Cuenc.a, Toledo, Sego~ia.-Guadalajara, Cuenca, Terae!, Valencia.-Toledo, C:íceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad R~a1.-CClenca, Valel1cia, Albacete.-Badajo3, Ciudad Real, C6rdoba.-
C;udad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne han de ilustrar la Narración de lA
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
col~ccionGs compl~tasde las referentes á cada uno de 108 teatroi d~ operaciones del Norte, Ceútro y Cataluña,
y de 2 pc~tta~ vista cuanüo se compre una su~lta.

Hasta :thora se han repartido lal siguientes: Mañat·ía.- Vera.-Castro Urdíales.-Lumbier.-Las Peñal
de [za.rtca,- Valle de Somort·o,-;tr'o.-Valle de SoptUJ1'ta.-San Pedrti Abanto.-Puente la RGina.-Berga.
Pamplona.-Sa1t Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-BMga (bis).-Castcllfullit de la Rocfl.
Castellar drt Nuch.-lllonto Esquinza.-San Esteban de Bas.-Vall~ de Galdamts.-Besalú.-El{Jueta.-To
losa.-Collado de Artesiaga..-Puerto de Urqu.iola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantaf)ilja.-P~te de
Guardiola.- Valle de Somo'f'rostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla df1 Arganzón..:.....Priía Plata.
Irún. -Sima de Igu1~quiza.-Pu~nte de Ostondo.-Guetaria.-Montejurra.-Or'W.-ElizoniJo.-Puigcerdá.
-F-stella.
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'I'.!.CTICU DE IN'F.4.NTl!lIfA. .4.PllOBA.tlAS PO:nA!. lIl!Ci\EftI JI!! ¡ !lE JULIO llE 1881

wtrllecióR del ree1uta. . . . . . . • . • . . . .. • . • . • • • • . • .. .. . .. .. . . . ... 0"78
Idem de l!OCcion y eOBlpaii!!................................... I'm
Idero de balallóll. ,.. .. .. .. .. .. .. .. !'OO
Idem do brigada 6 rtgImient6. . !'tiO
:Y.emoria ¡enera\. " . • ••• .• . •. •. .•. • •. . . • . .. • . . ••• O'lro

Ill8lrucciQnes para la enseftln3. del tiro con carga reducida. •• 0'15
~lamertto provisioual d;¡ tiro............................... ~OOOO
• ig{l de justicia militar. .•. . • . . . . • . . . •. . .• ••.•.•.•......•• ,.

TÁeTlCJ. DE llUALLJma

~'3!ltNeeióndel !~elula á pie y i caballo...................... 1'00
dem de la SOCClOR y escuadroL.............................. !'~

Idem de re~imi6ntG............••...•....••.......•.........• 1'00
Idem de brI~ada y d!:isión................................... {'OO
~s d(l la Illstl·UCCIO.u. . . . . . . . ... • •• ..... . .. • . . .. . .. ... . .. . .. 0'00

"'00
'1'00

1'00
0'00
1'00
0'75
¡¡'50
l.'OO
S'OO
11'00
4'00
0'00
1'00
o'.

2'M

8,00
4,'00
0'2I.l

10'00
7'50
4,'ilQ
:-;~J&

6'00
no
3'00
¿.oo
j'/lj

S'OO
6'{)O

I'ro

o'm
0'110
4N:e
'1'00
9'00

{l'111
O'/lt,l

UíJ
1'0(}

1¡¡'00
~'('4l

lr~
4,'00
1'00
~!1I

3'00

U'OO
l'il')

20'00
0'73

10'00
10'00

~

Tomo III de la táctica de Artiller¡.a ~ ..
Las grandell maniobras en Espa!la, por D. Antonio Diu J3ellzll,

capitán de E8tado Mayor : ..
Il!.strucció¡¡ para trabajos de tam~ , ..
Idem para 1.. j+roserncióll. del cólera " '"
Memoria de este De{l?sito lobre il'luizacióu militar li. ltJpa1a.

tomos 1, n, IV y VI, cllaa Ulle •••••••••••.•••••••••••.••••••
Idenl tomos V y 'TIl, cada UM ..
Idern id. YIII. ..
)tlem íd. IX , .
Idem id. X..................•••••.•.•....•...... o ••••••••••••

Idero id. XI, XII r XIII, cada uno ..
Idem Id. XIV. . . . .• . ............................•.•..•....••
lcleffi id. XV ..
Memoria del viaje IÍ. Oriente, por el General Prim..........•.•
Historia administratin de lIS principales campailas modernas,

por D. Antoniu Blállquez; ........•.............•...•......•
Idero delAlcállir da Toledo ..
Reglamento par=. las Cajas de recluta, aprobado P<lr real ordQlil

de ID dll febr6ro de !87g " ......•.......•••• '" '"
Idem de nonciones pua declarar, t'JI dellllHin,lla utilidad.

inutilidad de los indiYiduosQs IIl. clas! de tropa del Ejército
que se halhm fin el SCI'Yicio militar, aprobad", por rllalllrden
de l..' de febrero de 18711 ..•...•.•.••..•••••••••••.••••..•••

Idero de la Orden del :l.lérito Militar, apn.bade JlQr real orau
de 30 de octubre de 1878 .

Idero de 111 Orden de San F~rnand., aprobade por Nal ordlMi
de 10 de marzo de iS66 " '" " '" " , ., "

Idem de la Real y Militllr Orden de San HermeJi.~ild(l , ..•
Idem dll rliserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprebado por

real ordOlt d~ U die marzo de 1319. .. .. . . . ..
Idem di las músiclli y charangas, aprobado por HIll.1 urdiR de

7 de agosto de 13711.. . . . . .. . . . . . . . . .. . o.

Idem para' la. r~?cción de las ,hOjlli de servido.............•..
Idem p:lr'rt el regllnen de la¡¡ lnbllOtec.as ..........•............
Id.em para el senici~ de campaña " " .
Idem d0 grandes maniIJbras.. . ....•.........................•
Idem plll'lI "1 reemplazo y r68el'Ta del Ejercite, deCl'ttado &11. D

de enero de 1883.......•.............•.........•...••.•.••
Idem proyüíonal de remonta ..
hiero sobre el modo de declarar la respons:lbHidad Ó irrespon-

sabilidad, r el derecho á resarcimiento pu deterioro, etc ....
Re!!!ament~de Hospitales mi1i\¡lrQS.. " .••.•.•.•...•..•.•..•••
Idem de Contabil1dlld (pallete) .
Libro Mayor .
ldero Diario ..
ldero de Caja " .•....•......................•
Idem de Cuentas de caudales .
J:stados para cu&ntas di Habilitado, HU .
Libretas d.e habilita¡J,o .
L9Y de peniliones de Tiudedad y orfandad d,e ti !le junio de lUi

y 3 de a'Q.to da 1m .
Idem de lo¡¡ Tribnnllles de guerra ,
Idem dI) Entuici:mlillnto milHar ..
Leyes comtJtutiYas del Ejércit.o .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) : ..
Idero para reclutas en Dep6sit{) (íd.) ..
Id&m pal'tl. s!tuuión d6 Iieellcia llími~da (re.sel'Tll. 3.ctin) (id.)..
Idem ae It" reserva (id.) .
Licencias absolutas por curoplidGS y P<lr illlítiles (id) .
Cartilla de unif¡¡rmidad del Cuerpo dll K. M. del Ejércite .....••
Reglamento de transportes l'llllitares , , ..•
Contratos clllebrados con las compaflill5 de ferrocarriles .
Compendio teórico prictico de topolra1'ia 1>61' el teai6nte llOre--

nel, comandante del!:. »., ·D . .-ooerico Magallll.nes ..........•
Diccionario de le~islacióllmilitar, ¡¡nr Mulli:!: y Terrones.... " .
Dirección de los ejércitos; exposicion de las funciones dalE. M.

en p.u: y en guerra, tomos 1 y n. " o ••••••••••••

Escalafón y reglaroe:ato de San Hermell.egildt.......•. " ......•
El .Dibujante militar•..........•.....•.......... '" ....•.....
Estudio de las c;onsenas alime»ticias '" .
EstudiG sobre la resistencia y estabilidad de los edilieio. lOme-

tidos á. httracanes y terre::not.os, por el general Cerero.......•
Guerras Irregulares, por J. 1. Chacón (dos tllmos) .....•.•.....•

Hoj;i Id:I:~~~~~l.i~. ~:~~.i~~.l.:. :~~. ~~~~ .~~l~~~~ .:~~~~~~I.~:
Informes sobre el ejército alemán, llor el GenenJ Bllrén Il.e

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición frallCM8.
}XlI' el capitiln de Infantería D. 1mm Serrana Altamira ..•...•

La Higienemi!Har en Francia y Alell'la~ill. ..
Tratado elemental de ast.ronomia, púr Ech6'1"arna .

4'00

{'oo

2'00

7'00

¡!j'ro
{I'(lO

"¡SO

U'5O

5'00
~(m

10'00

3'00

1'00
3'00
~'OO

3'00
20'00
2'00
1'00
3'00
"00
2'00
3'00
%'00

3'00

/l'()()
~'ro
!'l5ü
i'DO
3'00
j'M
i'lSO
i'OO

10'00

1;)'00
6'00
6'00
jl'oo
4'00
8'00
3'00
1)'00
N'OO

Anuarlo l1.1í1itnr de Espa1l.3., afio 189l .
Idem id. de id., afio 189!.•.•.•.....•.•••••.•.••.•...••••• , •.••
llapa itinerario militar de Espafla (hoja) ... " .. o ••••••••••••••

1
Idem mural de Espat\a r Portalfal, eaeala IJQO.OOO.. · •••.• · .• ••

(dero cié llalla ..•....•.•.••..•..••.• o ••••••• ) 1
TtlO,""l r1~ tl' ....~n"'.:~ ....... I'.~_'I ...

ldéffi de lá T;íiq~i~ E~~~~~:: ::::::::::: .:::J L>OUG\ ~

Idero dl# la id. Asiática, escala 1.sd,.OOO , ,
Idem dí! Egipto, escála _l._ ..

500.000
1 .

Idero de Burgos, escala -- .
iOO.OOO

1
ldero de Espafia y Portugal, escala 1.500.000 1831 •••••••••••••

Idem. itinerario de las ProTinciai Vasconga-
das y Navarra '" .

Idem id. t~e id. íd. Id., llIltampado en tela•....
Idem íd. de Cataluña ..
Iclero id. cle id., 6ln tela .
Idem id. de Andalucía.. . . .. '.' .. .. I

. ldero id. de Granada.... Escala 000.000
Idem id. de Extremadura .
Iclero id. de ValeAcia .
Idem id. de Durgos .
Itiem id do Aragól!. .. . ..
Idemid. de Castilla la YJeja ..
Idero id. de Galicia... • • . . . .

Idere de Castilla la Nueva (12 hojas) IN .:tOO,,,,,,,,,
Plano d~ Sevilla... , ••. '" .............•.•..
IdelU de Rurgos....•................•...••..
Idem de Baaajot.. .. .. . l.
Idem de Zaragou... Escala
Idem de Málaga " . ~
fdem de Bilbao. . . . . . . • . • .
ldíim dG Huesca... . . . . . . .., .
ldero do yitoria .

Carta itiaeraria de la ~la de Luzoll., elcala, 5OO~OOO ..

t¿~~~:::!:1~I'~n~~~~~.;¿i~'iY~ñiféi~::j" .
Ifiem id., ll." ia .
ldem ~d., 3." .d... . .. .. . .. . • . .. . .. .. .. .. . .. .. (1)
Idero H!', lo." Id .
ld&m id., 5." id .
Idllm i<1., 8.' id .
Itinerario de lilurll''''' ell u. tomo ..
Idem ~e hu PrOTIJl.cias Yaseongll.das, el!. id.............•.••...
JlelacIoA de kJ¡¡ punt<>1 de etapa. en las marchas ordiurias da

las tropl\.s .

"

Se eirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en Cllrta plrticular, según los casos, al Exc.
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que 10$ ga.stos quQ ooasione
el envío, advirtiendo que €!tte Centro no pasa cargoli contra los Cuerpos ni dE/pendencias, y que los pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impre8'OO quoloo lUiUne4adO$en em ea,tál~


